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No se publica domingos ni d£as festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

imi D Í D I U H Provindal de L e i 
A N U N C I O S 

La ExQma. Diputación, en sesión 
de 28 de diciembre de 1973, visto el 
dictamen' Üel Patronato del Conser
vatorio Provincial* de Música, acordó 
quedar enterada de la Cuenta Gene
ral del*Presupuesto Especial del ci
tado Conservatorio para el curso 
1972-73, y que se exponga al públi
co por el plazo de quince -días, para 
que durante el mismo y ocho más, 
puedan formularse por escrito cuan
tos reparos y observaciones se esti
men oportunos, de conformidad- a lo 
preceptuado en el artículo 790 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955. 

León, 10 de enero de 1974.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso-S. Lombas. 
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La Diputación Provincial de León 
convoca concurso para adjudicar la 
concesión de la instalación, coriser 
vación y explotación de un telefé-
rico o telecábina entre Salencias y el 
Pico del Toneo en el Puerto de San 

.Isidro. El trazado será rectilíneo, y su 
longitud en proyección horizontal de 
unos 1.835 m. \aproxififiadamente-. Es
tará abierto al servicio público de 
viajeros" y la capacidad será fijada l i 
bremente por el concesioriario al pre-

• sentar' eL proyecto. 
E l canon de ^explotación será obje

to de propuesta por los concursantes, 
~ai igual que las tarifas por su uso. 

E l plazo de la. concesión será de 
cincuenta años., • 

Garant ía provisional: 10.000 pese-
:tas.. •* • ' •' " ' _ 

Garant ía definitiva: 100.000 pese-
• tas. ' : '̂̂  ' • : v 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de. Con
tratación de la Diputación, durante 
las horas hábi les 'de oficina. • 
• Las proposiciones se presentarán en 
sobre lacrado dentro de los noventa 
días hábiles, contados :a partir del 

siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. E., .en el 
Negociado de Contratación de nueve' 
treinta a trece horas. 

La apertura de plicas íeridrá lu 
gar en el Palacio Provincial a las 
doce horas del día hábil siguiente, 
al que termine el plazo de admisión 
de pliegos. 

Los Hcitadores preserctarán los do
cumentos exigidos en los artículos 7.°, 
8.0 y 9.° del pliego de condiciones; 
con el modelo de proposición que sê  
transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
. Don* K . . . . . . ( e n representación 
de . . . ) , vecino de .......5,.. con do
micilio en .......... a efectos de noti
ficaciones- en León enterado 
dgl pliego .de condiciones que' ha de 
regir en el concurso para contratar, 
el servicio de instalación," conserva
ción y explotación de un teleférico 
o telecabina entre Salencias y el Pico 
del Toneo en el Puerto de San Isi
dro, lo acepta en su integridad, y se 
compromete a tomar el servicio a su 
cargo, con arreglo al indicado pliego, 
y en las condiciones siguientes: 

a) EX plazo de concesión, de acuer
do con el art. 34 

b) Cánones, de acuerdo con el ar
tículo 36 

c) Las "demás condiciones que se 
fijan en la documentación adjunta. * 

Asimismo sé obliga al cumplimien
to de lo legislado y reglamentado en 
materia laboral, en especial, previ 
síán y seguridad "social y protección 
a la industria española. 

(Fecha y firma del proponente). 
El importe de este anuncio y de

más que procedan será de cuenta 
del concesionario. 

León, 10 de enero de 1974—El Pre 
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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lostiiuíe M\m\ i IMúu 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

A los Sres. Alcaldes de Ayuntamiento 
De conformidad con los artículos 

106 y'107 del Decreto 65/1971 de 14 
de enero, por el que-se reforma el 
tí tulo I I I , del Reglamento de Pobla- . 
ción y Pemarcación Territorial de «las -
Entidades Locales; los Ayuntamien
tos deben introducir en el Padrón de 
Habitantes, a lo largo deL año, las al
teraciones que se produzcan, en ,ía 
población residente de su. Municipio; 
por altas y bajas, o' por cambios de 
domicilio o^ clasificación vecinal. y 
otras causas,- procediendo a refle
jarlas en las hojas de inscripción o 
en hojas adicionales. 

El cumplimiento de estas disposi
ciones permite a los- AyuntamientoV 
mantener, permanentemente actuali
zado el PadróTt Municipal, ya que, en 
definitiva,' el Pádrón está constitui
do por- el conjunto de las, hojas de 
inscripción y las adicionales, que con-
tienen las relaciones y clasificación 
de -los habitantes del término muni
cipal, ordenadas por distritos/.seccio-
nes, manzanas, calles, edificios, y v i 
viendas (art. 100 Decreto 65/1971). 

Por otra parte eL art. 108 del cita
do Decreto, en concordancia-.con él 
artículo 51 de la Ley de Régimen 
Local, dispone que se. rectificará, con 
referencia al 31 de diciembre'de cada 
año,' el resumen numérico del Pa 
drón de Habitantes, teniendo' en cuen
ta todas las alteraciones producidas 
en la población residente durante el 
año, por las causas antes mencio
nadas. • 

Pafa llevar a, cabo esta rectifica
ción del resumen numérico del Pa
drón con, referencia al 31* de diciém-
bre de 1973, los Ayuntamientos u t i 
l izarán los modelos oficiales de-im
presos aprobados - por este Instituto, 
de acuerdo con las Instrucciones so
bre la Rectificación del Padrón Mu
nicipal de Habitantes, dictadas por 
la Dirección General del I . N . E. de 
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fecha 30 de octubre de 1971, y que 
son los siguientes : modelos A. • B y 
C, que reflejan numéricamente, para 
cada sección, las altas, bajas y cam
bios de clasificación, respectivamen
te, ocupando cada ^Iteración una lí
nea; .modelos RA, RB y RC, que son 
los. resúmenes por distritos y seccio
nes, para todo él Municipio, obteni
dos a base de los totales dé los A, 
B y C, y el modelo RG, que es el 
Resumen General del Municipio, ob
tenido a base de los totales de los 
R4, RB y RC. 

, A tenor de lo dispuesto y para pro
ceder a la Rectificación del Padrón 
de 1973, sírvase ordenar la más exac
ta aplicación de las normaj estable
cidas y, especialmente, los siguien
tes extremos: ' • 

1. °—Aprobar. los resultados^ de la 
rectificación *del Padrón -por la' Co
misión Municipal Permanente o por 
el Pleno, donde aquélla no éxista. 

2. " -Exponer al público, durante el 
plazo de 15 días en los municipios 
de hasta-100.000 habitantes y de un 
mes en los de población superior, la 
rectificación del Padrón, a fin de que 
durante ^1-mismo, puedan presentar
se por el vecindario ante el Alcalde, 
reclamaciones sobre inclusiones; ex-s 

• clusiones, datos de • la inscripción y 
clasificación de cada habitante. 

3. °—Remitir a esta Delegación Pro
vincial de Estadística antes del 1." de 
marzo, los Ayuntamientos menores 

, de 100.000 habitantes y abites del 15 
de marzo, los de población superior., 
los resúmenes numéricos" de la rect-i--

• ficación del 'Padrón, constituidos por 
un ejemplar de Ips impresos A, B y 
C, de cada sección, un ejemplar de 
los impresos RA, RB y RC del Mu
nicipio, y tres ejemplares d e í mode
lo RG, con el resumen general del 
municipio. Los anteriores resúmenes 
deberán acompañarse con una cer
tificación del Secretario del Ayunta
miento con el V.0 B.0 del Alcalde en 
los términos que establece el pun
to 7.° de las Instrucciones de la Di 
rección General del I . N. E. de 30 de 
octubre de 1971. 

4. °—Se recuerda a ese Ayuntamien
to la necesidad de que durante 1974 
lleven al día el Padrón, inscribiendo 
en el mismo mediante rectificación 
de las hojas de inscripción o me
diante. hojjas -adicionales;' las altera
ciones en la población residente a 
medida que se vayan produciendo. y 
refiejaitdo al propio tiempo n u m é r i 
camente, dichas alteraciones en los 
impresos A , B y C, aprobados por el 

. Instituto Nacional de Estadístioa. De 
este modo la" formación a fin de año 
de los resiímenes HA, RB, RC y RG 
se reduce a un - simple trasvase de 
los totales de los impresos A, B, y 
G, lo que nos permit irá disponer en 
plazos cortos de las cifras de pobla
ción provinciales y nacionales. 

5. °—Es preciso que todos los Ayun 
• .tamientos' de Municipios de más de 

5.000 habitantes de Derecho, tengan 

al día el fichero a que "se refiere el 
artículo 119 del Reglamento. 

Espero de los Sres. Alcaldes y.Se
cretarios el estrictó cumplimiento de 
cuanto se establece en esta Circular, 
a -fin de lograr el perfeccionamiento 
progresivo de eáte Servicio de impor
tancia trascendental, advirtiendo que 
será rechazada la documentación pa-
dronal que no aparezca confeccio
nada a máquina o con letra peífecta-
mente legible; igualmente no se ad
mit i rán documento con defectos que 
reflejen descuido en el trabajo. 

Deberá vigilarse por parte de ios 
Ayuntamientos, con el mayor esme
ro la clasificación de los reáidentes 
de sus respectivos términos munici
pales, en cabezas de familia, vecinos 
o domiciliados, para mejor garantía 
del derecho que a Cada uno corres
ponde y evitar reclamaciones. Mere
cerán especial atención las posibles 
inclusiones y exclusiones, así como 
las rectificaciones sobre la condición 
legal (cabeza de familia, .vecino, do
miciliado),. sexo, edad y estado civil , 
que son los caracteres básicos que 
fundamentan el derecho político al 
voto en las elecciones. 

.Atendiendo órdenes expresas dé la 
Superioridad, ésta Delegación inspec
cionará rigurosamente la • operación 
de la Rectificación padronal en la 
provincia y los documentos corres
pondientes serán examinados eñ to
dos sus detalles con la mayor minu
ciosidad- y, cuando se - estime nece
sario, podrá reclamarse de los Ayun
tamientos, el envío de las hojas adi
cionales y de las modificadas por la 
rectificación anual. 

Las consultas que séan formuladas, 
relativas a dudas que puedan surgir 
en el cumplimiento de este servicio, 
áérán rápidamente atendidas- en estas 
oficinas de m i cargo. 

Dios guarde a V. S. muchqs años. 
León, 7 de enero de 1974.—El Dele

gado Provincial Antonio Mantero. -
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Administración Municipal 
Ai/untáíhiento de 

,, L e ó n 
En la sesión del Pleno Municipal 

celebrada el día 27 de diciembre de 
1973, fueron aprobados los pliégos de 
condiciones del concurso para con
tratar la instalacjpn 'de semáforos, re
gulados por sistema electrónico con 
computador central, en la ciudad de 
León. -

Durante el plazo de ocho días des
de la publicación de ' e s té anuncio en 
el "BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
queda, expuesto al, público d i c h o 
pliego de condiciones en las Oficinas 
Municipales püdiendo presentarse re
clamaciones en el'referido plazo; de 
conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 

Contratación de las. Corporaciones 
Locales. , .' 

León, 8 de e n e r ó l e 1974.—El Se
cretario (ilegible).' • 151 

• El Pleno Municipal en sesión del 
día 27 de diciembre de, 1973 acordó 
aprobar el proyecto de urbanización 
de las calles San Carlos BorrOmeo y 
Los Vidrieros, del que es autor el 
Ingeniero Municipal D. Vicente Gu
tiérrez González, cuyo presupuesto 
asciende á 1.437.480̂ 5-1 pesetas; y a 
la vez, acordó igualmente la imposi
ción de contribuciones especiales, por 
beneficio especial, equivalentes al se
tenta y cinco por ciento del coste de 
las obras, señalando como base del 
reparto los metros lineales de facha
da de los inmuebles beneficiados por 
las mismas. • 

En cumplimiento de cuanto dispo
nen el art. 32 de la Ley del Suelo 
se abre información pública, a fin de 
que, en el plazo de un mes, puedan 
formularse reclamaciones contra el* 
proyecto y, acuerdo citados; y por 
lo que se refiere t a las. contribucio
nes especiales, las mismas pueden 
ser, impugnadas rpediante reclama
ción económico - administrativa ante 
el Tribunal Provincial de dicha Ju
risdicción, que podría promoverse en 
él plazo de quince días, sin perjuicio 
de que, con carácter potestativo, en 
igual plazo, pueda establecerse re
curso de reposición ..ante la propia 
Corporación Municipal. ', 

León, 8 de enero de 1974—EL Se
cretario (ilegible).. ' . 152 

El Pleno Municipal en sesión de l ' 
día 27 de diciembre de 1973, acordó 
aprobar el proyecto de urbanización ' 
de la calle Emperador Carlos, del que 
es autor el Ingeniero Municipal don 
Vicente Gutiérrez González, cuyo 
presupuesto, alcanza la cifra de pe
setas 732.505,28; y a la vez,, igual
mente acordó la imposición de eon-
tribuciones, especialés derivadas de 
la ejecución de las obras, aludidas, en 
cuantía del 75i» por 100 de las mis
mas, y eatableciendo como basé del 
reparto los metros lineales de facha
da de los inmuebles beneficiados por 
las mismas. ' / 

En cumplimiento de cuanto dispo
ne' el art. 32 de la Ley del Suelo, 
hago pública la adopción del acuerdo 
citado, previniendo que en el plazo 
de un mes pueden formularse recla
maciones contra el mismo y proyec
to aprobado en é l ; y a la vez,-se pre
viene, que 'contra, la imposición de 
contribuciones especiales acordada, 
en el plazo de quince :días, puede ser 
impugnada mediante interposición 
de reclamación económico - adminis
trativa ante el Tribunal Provincial 
de- dicha Jurisdicción sin perjuicio 
de que, en igual plazo, se pueda ins
tar recurso de reposición ante la pro-» 
pia Corporación Municipal sin per-



juicio dé usar cualquier otra recla
mación o recurso que al interés de 
los afectados pueda coñ-Yeftir. 

León, 8 de enero. de 1974—El Se
cretario (ilegible). 153 

En sesión extraordinaria del' día 27 
de diciembre de 1973, la Corporación 
Municipal en Pleno, adoptó el acuerdo 
que literalmente dice asi. 

«PLAN GENERAL DE ORDENACION UR
BANA (MODiFieAcioNEs).—Siguiendo el 
Orden del día se dio cuen|a del pro^ 
yqcto de modificación parcial del Plan 
General de Ordenación Urbana, que 
afecta a los polígonos 25, 42, 55 yN58 
y que comprende fundamentalmente 
el trazado de un Paseo en toda la mar
gen derecha del río Bemesga, desde 
donde comienza el término municipal, 
hasta el Puente de San Marcos, con 
modificación del acceso a éste, ya in
formada favorablemente por la Direc
ción General de Bellas Artes y que ha 
sido redactado por el Ingeniero Muni-
cipal D. José Toral Marcos. Se pretende 
con ello el evitar que en la zona en 
que se va a construir el Paseo se ha
gan edificaciones que impidan o en
carezcan notablemente la construcción 
deTun paseo en toda la margen dere
cha del río Bernesga, dentro del tér
mino municipal de León. Con este 
Paseo no se disminuyen las zonas 
verdes ni se aumenta el volumen edi
ficable. Por unanimidad de los doce 
miembros que asisten a la sesión, que 
constituyen las dos tercélas partes del 
número que de hecho la componen, 
se acordó la aprobación inioial de este 
proyecto de modificación parcial del 
Plan General de Ordenación Urbana.> 

Y envcumplimiento de cuanto dis-
pone fil artículo 32 de la Ley del Sue
lo, sé somete el acuerdo citado a infor
mación pública, por espacio de un 
mes, a fin de que durante el mismo 
pueda ser examinado el expediente 
respectivo^ y formularse las reclamacio
nes y observaciones que se consideren 
de interés respecto al particular. 

León, 10. de enero de 1974.--El Se
cretario (ilegible). 188 

El Ayuntamiento Pieno%en sesión 
de 27 de diciembre último adoptó 
acuerdo en virtud del cuál aprobó el 
proyecto de urbanización de las Ave
nidas del Doctor Fleming, La Magda
lena y San Jgnacio, del que es autor 
el Ingeniero D. Javier Goizueta Ro
mero, con un presupuesto de pesetas 
78:060.932,00, determinándose en el 
mismo la imposición de contribucio
nes especiales en cuantía del 75 por 
100, por benéficio especial, sobre el 
coste o aportación municipal para las 
obras en cuestión, a la vez que deter-
winó como base del reparto los metros 
lineales de fachada de los inmuebles 
beneficiados por las obras aludidas. 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley del Suelo, y por 

el artículo 727 de la Ley de Régimen 
Local, en relación con el 221 y 238 y 
concordantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales, puede impugnarse 
tal imposición mediante reclamación 
económico-administrativa, que habrá 
de* instarse en el plazo de quince días, 
ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción, con independencia de 
que, con carácter potestativo, pueda 
Utilizarse recjLirso de reposición ante la 
propia Corporación Municipal, en el 
plazo de quince días indicado, o cual
quier otro que se considere procedente. 

León, 9 de enero de 1974.--E1 Se-
cietarip (ilegible). 192 

Él Ayuntamiento Pleno en su sesión 
de 27 de diciembre último, adoptó 
acuerdo por el que se aprobó el pro
yecto de urbanización de la calle Can-
tarranas entre las calles Virgen Blanca 
y Batalla de Clavijo, del que es autor 
el Ingeniero Municipal D. Vicente Gu
tiérrez González, con ún presupuesto 
general de 682.527,53 pesetas, y a la 
vez, en el mismo acuerdo, se determiitó 
la imposición de contribuciones espe
ciales en cuantía del 75 por 100 del 
coste de las obras, señalando como 
basé del reparto, por benefició espe
cial, los metros lineales de fachada de 
los inmuebles beneficiados pin las 
mismas. 

En aplicación de lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley del Suelo, y por 
el artículo 727 de la Ley de Régimen 
Lgcal, en relación con el 221 y 238 y 
concordantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales,>puede impugnarse 
tal imposición mediante reclamación 
económico-administrativa, que habrá, 
de instarse en el plazo de quince días, 
ante el Tribunal Provincial de dicha 
Jurisdicción, con independencia de 
que, con carácter potestativo, pueda 
utilizarse recurso de reposición ante la 
propia Corporación Municipal, en el 
plazo de quince días indicado, o cual
quier otro que se considere procedente. 

León, 9 de enero de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 191 

Por espacio de un mes, se abre in
formación pública en relación con el 
acuerdo municipal adoptado por el 
Pleno corporativo en sesión de 27 de 
diciembre de 1973, en el que, aceptan
do-el presupuesto modificado del pro
yecto de construcción: del nuevo Mer
cado de Ganados en esta ciudad, que 
suscribe el Arquitecto D. Macario Prie
to Escanciaño, se cifra aquél en la can
tidad de 172.461.953,64 pesetas, previ
niendo a quienes puedan tener interés, 
que en el expresado plazo, pueden for-
'mularse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes. 

León, TO de enero de 1974. - E l Se-
cretarior(ilegible). 196 

Ayuntamiento de 
Villacé • 

Sé expone al público, en la Secre
taría municipal, el presupuesto ordi
nario aprobado .para el presente ejer
cicio de 1974, por término de quince 
días hábiles, durante cuya, plazo p o 
drán presentar reclamaciones en este 
Ayuntamiento, para ante la Dele
gación de Hacienda, íós habitantes 
de este término, municipal y demás 
Entidades enumeradas en el artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local, 
por los motivos expresados en el ar
tículo 684 del citado Cuerpo legal. 

Villacé, 10 de enero de 1974. - E l 
Alcalde (ilegible). 212 

Ayuntamiento de 
'Munsilla de las Muías 

Firme el acuerdo de imposición obli
gatoria de contribuciones especiales 
dérivadas de las obras de construcción 
de aceras y pavimentación de las ca
lles de Sabino Santos, del Medio y 
otras, el Ayuntamiento de esta villa 
ha tomado el acuerdo de aprobar el 
expediente de distribución de cuotas 
individuales, cüyo expediente y acuer
do se expone al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho más, 
podrán presentarse reclamaciones a 
que hacen referencia el artículo 30 
y siguientes del Reglamento dé i i a -
cífendas Municipales. 

Él acuérdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial, eñ el plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al en que termine la exposi
ción al público, y en ese mismo* plazo 
podrán, también, entablarse recurso de 
reposición ante este Ayuntamiento. 

Mansilla de las Muías, 9 de enero 
de 1974.~Él Alcalde (i|egible). 143 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por este Ayuntamienío la 
Ordenanza para la regulación del ser
vicio de asistencia benéfico r sanitaria, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por el término de 
quince días, al objeto de que por ÍQS 
interesados pueda ser examinada y 
formular reclamaciones. , 

* Cubillos del Sil, 7 de enero de 1974. 
El Alcalde, P. Nistal. 145 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento los documentos que se 
relacionan seguidamente, quedan ex
puestos al público por espacio de quin
ce días hábiles, en la Secretaría muni
cipal, a efectos l i é examen y pertinen
tes reclamaciones: 

1.—Prórroga del padrón del arbitrio 
municipal «sobre rústica • de 1973 para 
el ejerciélo de 1974. 



4 

2. —Prórroga del padrón del arbitrio 
municipal sobre urbana, tasa de cana
lones y arbitrio sobre techados de paja 
de 1973 para el ejercicio actual de 1974. 

3. —Prórroga dé la lista o padrón de 
la Béneficencia municipal de 1973 
para 1974. 

Balboa,7 de enero de 1974—El Al
calde (ilegible). 144 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Confeccionad® por este Ayuntamien
to el padrón de vehículos automóviles 
para el ejercicio de 1974, que ha de 
sjérvir de base para la-cobranza del 
del arbitrio municipal correspondiente, 
queda expuesto .al público durante el 
plazo reglamentario de quince días 
para que pueda ser examinado y con
tra el mismo puedan presentarse lais 
reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 8 de ene
ro de ; 1974.—El Alcalde, Manuel José 
Fernández. 150 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado inicialmente por el Pleno 
Municipal, con el *quórum> exigido 
por el ártículó 303 de lar Ley de Régi
men Local, el «Proyecto técnico de 
ordenación de Plaza», en la confluen
cia de la calle Ástorga y Paseo del 
General Benavídes, redactado por el 
Arquitecto don Pablo Vicente .Herranz 
y cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 3.215.283,40 pesetas, se somete 
a información pública durante el plazo 
derni mes, conforma al artículo 32 de 
la Ley del Suelo, quedando de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a partir deludía siguiente 
hábil a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Como quiera que dicho proyecto 
técnico afecta a terrenos de titularidad 
municipal, sitos en la confluencia de 
las calles del Mercado y de Astorga, 
ésta misma publicación se hace a los 
efectos del artículo 8-3 del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Lo 
cales, sin que exista, por tanto, éxpe 
diente de caliTicación jurídica de los 
mismos. 

La Bañeza, 9̂ de enero de 1974.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 
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Áj/irntamiento de 
ha Pola, de Gordón 

Por P, Angel Juárez Sierra, vecino 
de. esta villa, se ha solicitado licencia 
municipal para el establecimiento de 
una industria de «Carnicería» en la 
Avenida del Cardenal Aguirré, núme 
ro36. 

Lo que se hace pmfaíco en cumjíli 
miento del vigente Reglamento de Ac 
tividades Molestas, Insalubres, Noel 
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre 
de 1981, a l in de que quienes se cón 

sideren afectados de algún modo por 
dicha actividad formulen las reclama
ciones, reparos u Observaciones que 
estimen bpprtunos, en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 29 de diciembre 
de 1973.-E1 Alcalde (ilegible). 
22 Núm. 67.—121,00 ptas. 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1974, que se relacionan a 
continuación, alistados por.los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente-para que cóm-
parefceari en la Casa Consistorial res
pectiva a los actos de alistamiento, 
rectificación, cierre del alistamiento 
y ciasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar, respectivamen
te, los días que se les señala, con la 
advertencia de que de no comparecer 
por sí o por persona que les represente, 
serán declarados prófugos, parándoles 
los perjuicios a que hubiere lugar: 

CabritZanes 
Días 20 de enero, 10 y 28 de febrero 

y 10 de marzo. 
César García Silva, hijo dé Orlando 

y Benita. 
Elias García Silva, id. 
Lisardo Riera Alvarez, dé Salustiano 

y Raquel. . 
Antonio Sánchez Serrano, de Ro

sauro y Rosario. 204 
RodiezmO'Villamanirí 

Días,^O^de enero, 10 y 28 de febrero 
y IGjíe maízo. 
Sánchez Pro, Leoncio, hijo de Vi

cente y Lidia. 
Rosa González, Félix, de Miguel y 

Emilina. _ ) 
Trobajó García^ Francisco, de San

tiago y Mercedes. • 
Guerra Capa, Santos, de Anastasio 

y Lucía. 
Espadas Muñoz, Antonio, de Anto

nio y Angela. 
Llamazares López, José, de Vicente 

y Emilina. 240 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Vegúellina de Orbigo 
A los ef ectos del articulo 24 del Re

glamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953, se hace público que esta 
Junta Vecinal de mi presidencia, tiene 
acordado adjudicar por un segundo 
período, en subasta pública, el arrien 
do de la parcela denominada «La 
Manga», que figura.Con el número 229 
del polígono número 40 del catastro 
parcelario de este término, con una 
extensión de cinco hectáreas aproxi 
iradamente y con arreglo al* pliego de 
condiciones que queda de manifiesto 
al público por el plazo de ocho días, 

en la Secretaría de este~A y untamiento. 
Veguellina de Orbigo, 5 de enero de 

1974.—El Presidente, Martín Martínez. 
103 Núm: 68.-110,00 ptas. 

Ib iDl s í racU iel "Boletín Oíiílal" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos ios suscripto-
res al "Boletín Oficial" de la Provin--
cia, la obligación- que tienen de abo
nar sus suscripciones POR ADELAN
TADO, debiendo remitir el importe de 
lo correspondiente al año 1974, entre 
las fechas del 1.° de enero al 15 de 
febrero de 1974. 

El i m p o r t e de las suscripciones 
es de: -
FUERA DE LA CAPITAL-
Trimestre ... ... ... ... 116,00 Ptas. », 
Semestre ... . . 209,00 
Año ... ... ... ... ... ... 396,00 " 
EN LA CAPITAL: 
Trimestre ... ... 99,00 Ptas. • 
Semestre ... 176,00 " 
Año ... 330,00 

León, 10 de diciembre de 1973.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom-

6854 

Administración de íusficia 
' Juzgado de Priméra Instancia 

de Astorga ,„ 
D. José Manuel Sieira Míguez, Juez 

de Primera Instancia de este Juz-
. gado de Astorga y su partido. 
•Hago saber: Que en los aiit.os de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 67/73 a instan
cia de D. Manuel Alvarez de la Fuen
te, mayor de edad, casado con doña 
Encarnación Prieto, industrial y ve
cino de Astorga, representado por el 
Procurador D. José Alonso Rodrí
guez, contra doña Manuela Toral 
Fernández y su esposo D. Salvador 
Mera Crespo, mayores de edad, pro
pietarios del bar Cortijo,' cgn domi
cilio en esta ciudad, en situación pro- • 
cesal ele rebeldía, se ha dictado sen
tencia de remate cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor siguiente: 

Sentencia.— En la ciudad de As-
k)rga a cuatro de setiembre de m i l 
novecientos setenta y tres.—El señor 
D. Luis Santos Mata, Juez Comarcal 
de esta ciudad en funciones de Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los presen
tes, autos de juicio .ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 
67/73 entre partes, de la una como 
demandante D. Manuel Alvarez de la 
Fuente, mayor de edad, -casado con 
doña Encarnación Prieto .de la Igle
sia, industrial y vecino de Astorga, 
representado por el Procurador don 
José Alonso Rodríguez y defendido 
por el Letrado D. Manuel Carro Mar
t ínez ; y de otra como demandados 
doña Manuela Toral Fernández .y 
su esposo D. Salvador Mera Crespo, 

http://Prieto
http://de


mayores de edad, ,propietarios del 
bar Cortijo, sito. en la 'calle Manuel 
Güll'ón, n.0 22, de esta ciudad, en si
tuación . procesal de rebeldía,, sobre 
pago' de 10.000 pesetas, importe ^glo-
bal .de dos letras de cambio, otras 
578 pesetas de gastos de protesto y 
otras 9.000 pesetas más calculadas sin 
perjuicio para intereses y costas;' y 

* Fallo: Que debo, mandar y. mando 
seguir ' adelante lá ejecución despa
chada en los presentes autos.; contra 
los esposós-demandados doña Manue
la Toral Eernández- y don Salvador 
-Mera Crespo, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y 
con su producto cumplidó pago al 
actor. D. Manuel Alvare'z dé la Fuen
te, casado cón doña Encarnación Prie
to de la Iglesia, de las diez m i l pe
setas del principal: reclamado, el in
terés legal de dicha cantidad desde 
la fecha de los respectivos! protestos 
de las dos leírás de 'cambio hasta su 
pago, así como otras quinientas se
tenta y ocho pesetas de gastos de 
protesto de mencionadas letras; al 
pago de cuyas responsabilidades con
deno' a los esposos demandados así 
como al reintegro de las costas-cau
sadas y que se causen hasta el total 
cumplimiento de este fallo.—Así por" 
ésta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, que por 
la rebeldía-de los esposos demanda
dos, se le notificará en la forma y 
modo dispuesto en la Ley y. perso
nalmente si lo solicita del actor den
tro de dos audiencias, lo* pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva ,de notificación en 
forma a los demandados doña Ma
nuela Toral Fernández y su esposo 
D. Salvador Mera Crespo, en sitúa 
ción de rebeldía,' expido el presente 
edicto en Astorga a nueve de enero 
-de m i l novecientos séteñta y cuatro. 
José Manuel 'Sié i ra .Míguez.—El Se
cretario-, Aniceto Sanz. 
!li Núm. 70.-495,00 pías 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 

I POr el presente, hago sabér: Que en 
este Juzgado de mi cargo sé sigue ex 
pediente con el núm. 2 del año actual, 
a instancia de D. Antonino Sánchez 
Sánchez^ mayor de edad, casado. Pro 
curador de los Tribunales y de esta ve 
cindad, en concepto dé socio, liquida 
dor de la Cooperativa del Campo, 
«Bodega Cooperativa de Sáhagún>, en 
el cual, se ha consignado en este Juz 
.gado de mi cargo, las cantidades que 
luego se relacionarán, a disposición de 
las personas que también se dirá y 
que son las siguientes: 

Pesetas 

Agustín Gil, .viuda 
Eulogio CardOi viuda 
Eugenio Gutiérrez 

197,40 
2.066,41 

138,60 

Francisco Córdoba 546,— 
José ^astfana, viuda 2.675,52 
Saturnino Cuenca 594,56 
Aquilino Valverdé Cabello 2.080,96 
Demetrio Pérez Garran 847,24 
Juan Esíébanez Fraile v 891,84 
Saturnino Cardeñoso 434,78 
Herederos de Angel Cañizo^ 241,92 

> de Aifapiío Conde ,.850,—-
» de Agustín Guaza 622,49 
» . de Bernardino Olea 1.980,— 
» de Celestino Gómez 2.600,— 
> . dé Damián Pérez 2.025,42 
» de Evencio Azgárate 252,— 
» de Eulogio Conde J.209r-
» - de Evaristo González 845,68 
» * de Estanislao Linares 554,04 
> de Francisco-Cidón 1.100,45 
> de Gabriel Ávila 336,— 

' > de Genara Espeso 300,— 
» de Julio Fernández 5^14,— 
» de Joaquín Gómez 16:557,Í3 
» de Joaquín Sahagún 1.540,— 
» de Juan González í.092,80 
» de Juan Rodrígüez 546,56 
> de Lorenzo González 210,— 
-» de Mariano Cidón 1.687,20 
» dé Nemesio Huerta 1.260,— 
> . de Rafael Lagartos 3.360,— 
> de Román Andrés 882,— 
> de Ramón Fernández 2.663,72 
> ' de Sergio Domínguez 320̂ — 
». - de Santiago Luna C. 450,— 
» de Timoteo Diez 700, -
> de Vitalina Domguez. 2.292,20 
» - dé Alejo Gil 479,36 
»; de Casimiro S. Miguel 1.174,25 
» de Eugenio Juárez 
» de Gregorio Cañizo 3.047,12 
> de Pedro Crespo 2.972,80 
» dé Vicente Delgado 3.418,72 
» de Cayetano Berrios 3.716, 
> de Antonio García 743,20 
» de Víctor Miguer 1.270,88 

La consignación verificada por el 
promotor de este expediente, Sr. Sán 
chez Sánchez, se anuncia, por medio 
del "presenté, a las personas anterior
mente relacionadas y a cuantas pue
dan tener interés en ella,*dado su ig
norado paradero, cumpliendo así lo 
dispuesto en el art. 1.177 del Código 
Civil. \ , 

También se hace saber a todas las 
personas relacionadas en él presente 
que pueden comparecer ante este Juz
gado de mi cargodentro del plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
del presente, a reclamar la cantidad 
que a cada una corresponda» de acuer 
do con la cantidad consignada en el 
mismo,' acreditando debidamente su 
personalidad, pues transcurrido aludí 
do plazo, se procederá a consignar, di 
chas cantidades,, que no hayan sido 
retiradas por sus interesados, en la 
Caja General dé Depósitós de esta 
provincia, donde quedarán deposita 
das a disposición de las mismas. 

Dado en Sahagún, a ocho de enero 
de mil novecientos setenta yicuatro.— 
José Luis-Cabeza.—El Secretario acci
dental (ilegible). 
124 Núm. 47 —528,00 ptas 

, Cédula dé,ci tación 
Por la présente se cita a los des-' 

conocidos' cáusahabientes de ;D. Pa
tricio Alvarez Martínez, hijo de Juan 
y de Calixta, de ;65; años de edad, ca
sado, natural 'y vecino de J iménez de 
Jamuz (León), donde falleció él día ^ 
23 de septiembre de 1973,, víctima de 
accidente de circulación, al objeto de 
que. asistan- como perjudicados a la 
celebración del • correspondiente j u i 
cio verbal de faltas que se tramita 
con é l num. 272 de 1-973, y señalado 

el día uno de febrero próximo 
y hora de las once treinta, en lá Sala 
de Audiencias de este Juzgado Qo-
marcal de La Bañeza;, previniéndcK 
les que habrán-de, acudir con las 
pruebas de qu€ intenten valerse, balo 
los apercibimientos legales- v 

La Bañeza, 28 de diciembre de 1973. 
El Secretario (ilegible). 146 

Magistratura de Trabaje 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado. Decano de León y su provin
cia. ^ • • 
Hace saber; Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que ante la 
Magistratura de Trabajo número dos se 
siguén con el. número 145/72 y 146/72, 
a instancias de Otimio Fernández Gu
tiérrez y otros, contra la empresa Gru
po Minero Regalada, S. A., se ha dic
tado la siguiente: v 

Providenciá.—Magistrado Sr. Roa 
Rico.—León, doce de enero de mil no
vecientos setenta y cuatro; 

Dada cuenta: Por realizada la peri-* 
tación de los bienes embargados en el 
procedimiento, se acuerda la venta de 
los mismos en pública subasta, por 
término de ocho días. Dicha subasta 
tendrá Tugar en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, sita en 
la Plaza de Calvo Sotelo, 3, en primera 
subasta, el xlía veinticuatro de eneró; 
en segunda, el día uno.de febrero, y en 
tercera subasta, también en su casov 
el día once de febrero, séñalándose 
como hora para todas ellas la de ías 
once de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamenté én 1$ mesa del T r i 
bunal el diez por ciento'del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuy ó requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán pos
turas qué no cubran las dos terceras' 
partes del tipo de. tasación, acijudi-
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse a calidad: 
de ceder a , tercero. S,0—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.0.—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes, 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de basé para 
la 'segunda' sübagta, ya qué en • caso 



B 

contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve; días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se Je adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada úná 'de éllas-; 

Lo acordó y firtria S. S.a. Doy fe — 
Luis Fernando Roa Rico. Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 

Y para que sifva de notificación a 
la empresa Grupo Minero Regalada, 
S- A,, cuyo domicilio sé desconoce, 
expido el presente en León a doce de 
enero de mil novecientos setenta y 
cuatro. 
243 Núm. 76.—407,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y su provin
cia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que ante la 
Magistratura de Trabajo número dos 
se siguen cón los números 145/72 y 
146/72, a instancia de Otimio Fernán
dez Gutiérrez y otros, contra la empre
sa Grupo Miftero Regalada, por sala
rios, para hacer efectiva la cantidad 
de un millón trescientas sesenta mil 
cuatrocientas ochenta y nueve pesetas, 
en concepto de principal, con más 
ciento setenta mil calculadas para cos
tas del procedimiento, ha acordado 
sacar a pública subasta, término de 
ocho días y condiciohes que se expre
sarán, los bienes siguientes: 

Un transformador de 75 KVA. , va-, 
lorado en veinte mil pesetas. 

Un cuadro de pizarra conductor de 
baja, valorado en dos mil pesetas. 

Lampistería nueva con todos sus 
accesorios correspondientes para car
gar 28 lámparas, valorado en veinte 
mil pesetas. 

Un depósito oalderín de 1.5Q0 litros, 
valorado eri dos mil pesetas. 

1.400 metros de vía de 10 y de 7, 
valorado en veintisiete mil pesetas. 
^ 3.000 kgs. de hierro usado, compues

to de vagones, mellas de hierro, ruedas 
de vagones y punterolas de martillos 
de picador, valorados en seis mil pe
setas 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza de Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta, el día 
veinticuatro de enero; en segunda su
basta, el día uno de febrero, y en ter
cera subasta, también en su caso, el 
díá once de febrero; señalándose como 

- hora para todas ellas lá de las once 
dé la mañana y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes» 

1.°—Los licitadores deberán deposi

tar previamente en la mesa del Tribu
nal el diez poj* ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán xad-
mitidos. 2.—No se admtirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. E l remate 
podrá facerse en calidad de ceder a 
tercero. 3.°—En segunda subasta, en 
su caso, los bienes saldrán con .rebaja 
del 25 por 100 del tipó de tasación. 
4.°—Que si fuera necesario una tercera 
subasta, Los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras par
tes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará sa
ber precio ofrecido al deudor, para 
que en término de nueve días pueda 
liberar los bienes pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—Jslo habiendo pos
tor podrá la parte ejecutante dentro de 
los seis días siguientes después de la 
primera o segunda subasta, en su caso, 
pedir se le adjudiquen los bienes obje
to de subasta, por las dos terceras 
partes del precio que hubiera servido 
de tipo én cada uno de ellas. 

Dado en León a doce de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Luis Fernando Roa Rico. . • 
244 Núm. 77—473,00 ptas. 

Don Leonardo Bris Montes, en funcio
nes de la núm. 2 de etta ciudad, y 
Magistrado de Trabajo de Zamora. 
Hace saber: Que en autos 1.146/73» 

se ha dictadd sentencia cuyo encabe' 
zamiento y parte dispositiva son las 
siguientes: 

Sentencia.—En León, a diecinueve 
de diciémbre de mil novecientos seten
ta y tres. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de Zamora en funciones de la 
núm. 2 de esta ciudad, los presentés 
autos de juicio laboral seguidos entre 
partes de una como demandante Án
gel Torres González, representado por 
el Letrado D. José A. de Paz, de otra 
como demandados Mutualidad Laboral 
del Carbón del Noroeste, representada 
por el Letrado D. Luis L . Dóriga, y 
Ocejo y García, S. A., rio comparecien
te en juicio sobre incapacidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por Angel Torres González, 
contra Ocejo y García, S. A., y Mutua
lidad Laboral del Carbón del Noroeste, 
debo declarar y declaro al actor afecto 
"de invalidez en grado xle incapacidad 
permanente y absoluta derivada de 
enfermedad común y debo condenar y 
condeno a la Mutualidad Laboral del 
Carbón del Noroeste a qué satisfaga 
al actor una pensión del cien por cien 
del salario de las diez mil trescientas 
nueve pesetas mensuales, a partir de 

octubre de mil novecientos setenta y 
dos. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de casación en el plazo de diez 
días. 

Y para qué sirva de notificación a l a 
empresa Ocejo y García, S. A., y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, expido la presente en León, 
a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos setenta y tres.—LeonardoBris 
Montes. — Luis Pérez Corral. — Rubri
cados. 48 

Don Leonardo Bris Montes, en funcio
nes de la núm. 2 de esta ciudad y 
Magistrado de Trabajo de Zamora. 
Hace saber: Que en autos 1.469/73, 

sé ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las si
guientes: 

Sentencia.-En León, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y tres. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de Zamora, en f unciones de la 
núm. 2 de ésta ciuílad, los presentes 
autos de juicio laboral seguidos entre 
partes de una como demandante María 
Felicidad Vázquez Alvarez, represen
tada por el Letrado D. José Luis V . 
Saritamaria, de otra como demandados 
Ocejo y Qarcía, S. A., Mutua Carbone
ra del Ñorte y Servicio de Reaseguro 
no comparecientes en juicio. Fondo 
Compensador, representado por el Le
trado D. Luís L . Dóriga, en juicio sobre 
muerte y supervivencia, y 

Fallo: pue estimando en parte la 
demanda interpuesta por María Felici
dad Vázquez Alvarez, contra Ocejo y 
García, S. A., Mutua Carbonera del 
Norte, Fondo CompensaoOr y Servicio 
de Reaseguro, debo declarar y declaro 
el derecho de la actora á percibir la 
pensión de viudedad y de orfandad 
concedidas sobre la base reguladora 
de ciento cincuenta y ocho mil pesetas 
cuarenta y cinco por ciento de pensión 
de viudedad y veinte por ciento por 
cada una de las dos pensiones de or
fandad y ello a partir del veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres. ' 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
casación en plazo de diez días. 

Así lo digo y para qué sirva de no
tificación a la empresa Ocejo y García, 
S. A. y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido el presente 
en León, a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—Leo
nardo Bris Montes.—Luis Pérez Corral. 
Rubricados. 49 
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